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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

ACUERDO del Comité Interinstitucional para la aplicación del estímulo fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología por 

el que se da a conocer la distribución del monto otorgado durante el ejercicio fiscal de 2021 por concepto del estímulo fiscal a 

que se refiere el artículo 202, quinto párrafo, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de  

Tecnología 

El Comité Interinstitucional para la aplicación del estímulo fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 202, quinto párrafo, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en 

cumplimiento con lo establecido en la regla 6, inciso d) de las Reglas Generales para la aplicación del estímulo fiscal a la 

Investigación y Desarrollo de Tecnología, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2017, las 

cuales fueron aclaradas y modificadas mediante acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 12 de abril 

de 2017, el 28 de febrero de 2018 y el 27 de marzo de 2020, informa: 

Que durante el ejercicio fiscal de 2021 se distribuyó por concepto del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de 

Tecnología un monto de $144,269,277.68 (Ciento cuarenta y cuatro millones doscientos sesenta y nueve mil doscientos 

setenta y siete pesos 68/100 M.N.).1  A continuación, se señalan los contribuyentes beneficiados, los proyectos y los 

montos del estímulo fiscal autorizado: 
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*/Se refiere a proyectos multianuales cuya aplicación del crédito fiscal será en proporción a los gastos e inversiones en 

IDT realizados en cada ejercicio fiscal del proyecto. 
 

Atentamente, 
 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2022.- Representante Suplente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 

Dr. Fernando Córdova Tapia.- Rúbrica.- Representante Suplente de la Secretaría de Economía, Lic. Dámaris Ataí 

Moreno Hernández.- Rúbrica.- Representante Suplente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dr. Francisco 

Javier Arias Vázquez.- Rúbrica.- Representante Suplente del Servicio de Administración Tributaria, Lic. Andrés Mojica 

Vázquez.- Rúbrica. 

 


